
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Rad. No. 252904003002-2021-00245 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
Se pone en conocimiento de la parte actora la anterior comunicación allegada por 
parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, por la cual 
se informa que no se inscribió el embargo decretado en este proceso. 
 
Por otra parte, comuníquese a la Subdirección de Cobranzas la Unidad de Pensiones 
y Parafiscales de Bogotá el límite de la medida cautelar decretada en auto del 04 de 
mayo de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


